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Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victor ia Eugenia, y 
SS A A . R R . el Pr ínc ipe de Astu
rias e Infantes, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

DEL DIRECTORIO 
REGLAMENTO 

de aplicación del Real decreto de 4 Julio 
de 1924 

C A P I T U L O II I 

De la tramitación y concesión de lineas de 
transportes con vehículos de motor mecá
nico 

(Continuación) 

Artículo 39. L s licitación se hará por 
plieg» s cerrados, a los que se acompañará el 
justificante de haber consignado en la Ceja 
General de Depósitos una fiama igual a la 
constituida por el autor de la proposioión 
• _ » • • * • » * •»* . 

Lae solicitudes se extenderán en papel 
sellado de la oíase que corresponda, e irán 
dirigidas al Presidente de la Junta de Trans
portes que ha de otorgar la concesión, re
dactándose lae proposiciones de acuerdo con 
ol modelo oficial. 

Art ículo 40. L a licitación versará: 
1. ° Sobre tarifas. 
2. ° Sobre la calidad y oantidad del ma

terial, debiendo tenerse en cuenta las dispo
sioiones vigentes sobre proteoción a la in
dustria naoional; y 

3. ° Sobre la cuantía del canon que para 
la conservación de la carretera se com
promete a pagar el licitador, canon que en 
ningún oaso podrá ser inferior a un ouarto 
de oéntim > por tonelada y kilómetro de re
corrido. E l tonelaje SJ apreciará sumando al 
peso del vehículo la mitad de su oarga útil , 
oomputada de los vehículo8 para viajeros, a 
rozó-i do 75 kilogramos por persoiia oon su 
equipaje de mano, despreciándose laa írao-
oiones de tonelada qae no excedan de 500 
kilogramos y contándolas como unidad 
cuando pasen de esta cifra. 

Ar t ículo 41. T -reamado el plaso para 
la admisión de propoaiciones, el Secretario 
<'e la Junta de Transportes dará cuenta del 
resultado a los Preaidentes de las Juntas 
Provincial y Central; a eate últ imo por te
légrafo. 

Artíoulo 42. Los pliegos presentados, 
oon los resguardos correspondientes, acom
pañadla de una nota expresivadel número de 
nms y otros y de la fecha de su presenta
ción, oon las observaciones que el Seorecario 
ratime oportuno hacer, s • conservarán en la 
Secretariado la Junta Provincial hasta la 
hora de la celebración del conourso. Un du
plicado de la nota o relaoión de los piiegos 
del oonourso será entregada al Presidente 
de la Junta de Transportes por el Secretario 
de la misma. 

Artíonlo 43. En la Secretaría de la Jun
ta de Transportes en donde se presenten loe 
pl*egos se consignarán los días y horas de la 
presentación, señalando a cada pliego un 
numero de orden y entregando recibo del 
mismo y del resguardo de la f ianza al inte
resado, aunque no lo pidiese. 

Los pliegos deberán presentarse cerrados 
a patiafacoión del que los presente, y firma
dos por el concursante, como asimismo el 
sobre, hacien lo constar en éste que te en
tregan intactos, o las circunstancias que 
para su garant ía juzgue conveniente el i n 
teresado. Una Vez entregados los pliegos no 
se podrán retirar; pero sí podrá presentar 
varios el mismo licitador, dentro del plazo 
y oon arreglo a las oondiciones anunciadas. 
Cuando un concursante presente varios 
pliegos, bastará que cousieoo en las propo
siciones posteriores a la primera que a la 
presentación de ésta exhibió la cédula per
sonal, que deberá reseñarse al margen de sn 
pliego; pero en ningún caso prescindirá del 
resguardo del depósito que habrá de consti
tuir en garantía de cada una de las proposi
ciones que formnle. 

Art ículo 41. S i no se hubiese presenta
do más que una sola proposioión y el autor 
de ésta aceptase 1 s condioiones impuestas 
por el pliego redactado por la Junta de 
Transportes correspondiente, se le otorgará 
por la misma la oonoesión en las eoudioiones 
estipuladas en el oitado pliego formulado 
por la Junta y las generaU-s de este Regla
mento. 

Artículo 45. E n el caso de haberse pre
sentado varios licitadoroa, te abrirán públi
camente los pliegos en el día, hora y sitio 
que la Junta haya designado. Constituida 
la Junta, antes de abrirse los pliegos p>dráu 
sus autores o representantes legales mani
festar las dudas que se les ofrezcan, o pedir 
las explicaoionej necesarias, en la inteligen
cia de que n í a ves abierto el primero de 
ellos no se a Im tiran observación ni expli
cación alguna que interrumpa el acto. 

Artículo 46. Reunida la Junta, se com
probará el número de pliegos preaentados, 
y el Presidente anunciará que va a proce
deré© a su apertura, lo que se efeotuará se
guidamente, aiendo desechados todos los 
que no Be hallen austaneialmente conformes 
con el pliego de cond ;ciones y modelo de 
proposición o no ee presenten aoompanados 
de BUS correspondientes resguardos del de
pósito t feotuado. 

Artíoulo 47. Terminada la lectura de 
todos ios pliegos que se hubieran presenta
do, ee reunirá la Junta en sesión, no públi
ca, para estudiarlos y determinar, previo el 
informa de sus Vocales especialistas en lo 
que a cada uno afecte, cuál ee la proposición 
más ventajosa. E u caso de presentarse dos 
o más proposioiones similares, se entenderá 
más ventajosa aquella en que se i f rezoa em
plear en la prestación del servicio material 
de producción nacional. Eete estudio se h»rá 
en el plazo previamente fijado por el Presi
dente y anunciado por él en sesión públioa 
de apertura de pliegos. 

Determinada por la Junta Cuál es la pro
posición más ventajosa, se le otorgará la co
rrespondiente cones ión provisional, exau
diéndole acta formal del concurso por el No
tario y elevando el expediente a la Junta 
Central, que o torgará la concesión definitiva 
y extenderá el t í tulo correspondiente, en el 
cual se harán constar las condioiones esta
blecidas. 

Artíonlo 48. Heoha la adjudicación, el 
Secretario devolverá a los licitadores, o a 
sus representantes debidamente autorizados, 

tes a sus proposiciones, quedando retenidos 
en la Secretarías tedos les documentos per
tenecientes al antor de la proposioión decla
rada más ventajosa y las propos,oiones de 
los demás licitsderes. 

L a fianza de aquél será elevada a definiti
va, previo aumento de la misma, en una ter
cera parte del importe de la provisional, y 
el resguardo correspondiente lo entregará el 
concesionario provisional al Seoretario de la 
Junta antes da recibir el título de otorga
miento de la concesión-

Artículo 49. A la reoepoión del t í tulo 
deberá oontestar el concesionario con acuse 
de recibo haciendo constar que acepta la 
la cocoesión. 

Artículo SO. L a concesión se otorgará 
modiante escritura pública, per un plazo de 
veinte afios, pero quedando siempre sujeta a 
I"? cas:s de c-ducidad que el Real decreto 
de 4 de Jul io de 1924 y eate Reglamento 
determinan, debiendo publicarse las conce
siones en la Gaceta de Madrid y en ol BOLB 
TIN OPICIAL de la provincia o provinoias in
teresad- s. 

(Continuará) 
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DIRECCION BENERAL DE F ÚBLICAS 
Conservación y reparación de carreteras 

H eta la? treoe horas d i día 21 de 
Fehrero próx mo, ee admitirán única 
mente en el Negociado de Conserva 
ción y Reparaoión de carreteras del 
Ministerio de Fomento y todas las Je 
1 vturas de Obras Púb'ic&s de la Pen ín 
tala, a horas hábiles de oficina, propo 
posición para optar a la primera en 
basta de lae obra; de reparación de 
pintora de puentes de los ki lómetros 
í), 23, 30, 13 y 31 de la car re te r¿ de 
Alcorcón a San Martín de Vaideigle 
sias y kilómetro 11 de la de Naval jar-
nexo a la estaoión de Griñón, cuyo 
pr supuesto asciende a 32.481,40 pe
setas, si ;mlo el plazo de ejecaoión has 
ta 30 de J u .io de 1926. y la fianza 
provisional de 1.620 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direo-
cióa general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
23 de Febrero, a las diea horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre iorma y oondioiones de su pre 
peutacióu estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fume to y en la Jefatura 
de Obras Públicas d i Madrid, en les 
días y horas hábiles de ofioina. 

La proposioión ae presan!ara en 
papel sellado de peseta o en papel 
común con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obigadas al cum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero'de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R Apolinar 

Proyecto de pintura de puentes de los 
Jcdómetros 9, 23 30. 13 y 31 de la ca
rretera de Alce r con a San Ufar Un de 
Valdeiglesias y kilómetro 11 de la de 
Navalcarnero a la estación de Griñón. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y econó
micas que además de la* facultativas 
oorrespondientes, y de laa generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de pintura de puen
tes de los Kilómetros ¿5, au, LÓ y 8 i 
de la oarretera ele Alcoroón a San 
Maitt'n de Valdeigleaias y kilómetro 
11 de la Cirreters. de Navalcarnero a la 
estación de Griñón, en la provincia d * 
Madrid, onyo presupuesto de oontrata 
es de 32.481,40 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar 
tíeulo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es 
oritura ante e* Notario que designe ei 
Üeoanato del Colegio Notarial de Ma
drid; dentro del término de un mes, 
contado desde la feoha de ls públioa 
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen 
tación de los documentos qua acre 
dicen el pago de los derechos de la 
inseroión del anunoio de la subasta y 
adjudioaoión en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el B O L E T Í N OKI 
UIAL de la provinoia, y del resgaard • 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
cantidad de 3 245 pesetas, a diapod 
ción del ilustrísimo señor Direotor 
general de Obras Públioas, en metálico 
M efectos de 1* Denda, al tipo asignado 
en las disposioiones vigentes. L a fianza 
no aera devuslta al contratista hasta 
qne se aprueba la recepoión y liquida
oión da las obras y se justifique no 

haber reolamaciones legalmente aore 
ditadas oontra él por razón de aquélla. 

2. a Las obraa principiarán dentro 
del plazo de un mes, a cootar de la fe
cha de la adjudioaoión definitiva, y 
terminarán antes del 30 de Junio 
de 1926. 

3. a Respecto al abono de indemni 
zaoionea al personal facultativo por 
1)8 contratistas, se atendrán estes a 
las diposiciones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a eféo 
tuar, en oada nno ds loe ejercicios 
económicos, del plazo d J ejeouoióu de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades qne figuran en el si
guiente estado, deludiéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a la boj i 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los prteios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 8.265,51. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 24.215,89. 

Total, 32.481,40 pesetas. 
5. a La ejecuoión de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de loa 
afios es tan obligatoria para el contra
tista oomo la ejecución completa en ei 
plsso total; por consiguiente, la falta 
de cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de leaoisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte d¡ éate. 

6. a E l Ingeniero certificará meo-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres 
pondiente, ae hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capitu'o, 
Artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en n i n g ú i oaso se podía 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la condioión 3 a , 
pasando lo pendiente de cna'quiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechas qua el artíonlo 40 del pliego 
de oon lioiones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de les épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año eoonómico ex
cedieran los importes de las obras eje 
outadas de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden do 
menor antigüedad en la contrata, siu 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administraoión y Conta-

' bilidad de la Hacienda Públ ica y dis 
posiciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obliga 
d a la observancia de la Ley de 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com 
jdementarías, sobre protección a la in 
dustria nacional, y del U al decreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
contrato del trabajo con los obreros ee 
relaciona. * 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
El Director general, 

P . D. 
R. Apolinar 

( E . - 4 4 ) 

Hasta las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo, ae admitirán única
mente en el Negooiado de Conserva
oión y Reparación de oarreteraa del 
Ministerio de Fomento y todaa las Je 
fatoras da Obras Públicas de la Penín

sula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera 
subasta de las obras de reparación 
de cxplanaoión y firme de los kilo 
metroa 3 al 7 de la carretera de Aja l -
vir a Vicá varo, cuyo presupuesto 
asoiendo a 50.000 pesetea, sieudo el 
plazo de ejecución hasta el 30 de Junio 
de 1927, y la fianza provisional de 
2 500 pesetas.-

La subasta se verificará en la DirecV 
ción general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
26 de Febrero, a las diez horas. 

El proyeoto, pliegos de con liciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre f roía y oondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y ec la Jef *tu 
ra de Obras Públicas de Madrid, en loa 
díaa y horas hábiles de oficina. 

La proposioión se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
oon póliza de igual preoio. Las E m 
presas, Compañía? o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimien 
to del Real deoreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 3 al 7 de la 
carrttera de Ajalvir a Vicd'varo. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particularea y económi
cas que, además de las facultativas co
rrespondientes, y de Jas generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon 
trata de laa obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 3 al 7 de la carretera de Aja l 
vir a Vicálvaro, en la provinoia de 
Madrid, ouyo presupuesto ds contra 
ta ea de 50.000 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es 
oritura ente el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro de?, termino de un mes, 
oontado desde la feoha de la publica
ción en la Gaceta de Madiid, de la ad 
judioación definitiva y previa presen
tación de ¡uo duvuiutiuiiuB 4ue auiedi
ten el pago de los dereohüS de la in
serción del anuncio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid 
y del de la anbasta en el BOLETÍN O r i -

I OIAL de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja General de Depósito, de la 
cantidad de 5.000 péselas, a dispoai-
oióu del l i tmo. Sr . Direotor general de 
Obras públicas, en metálico o efectos 
de la Deuda, al tipo asignado en las 
disposioiones vigentes. L a fianaa lio 
será devuelta ai oontratista hasta que 
se apruebe la reoepción y liquidación 
de laa obras y sa justifique uo haber 
redama nones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras prinoi piarán dentro 
del plazo de nn mes, a oontar desde la 
fecha de adjudioaoión definitiva, y 
terminal án antes del 30 de Junio de 
1927. 

8.a Respecto al abono de las in 
demnizaoiones al personal facultativo 
por los contratistas, Be atendrán éstos 
a las disposiciones vigentes. 

4." E l contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los ejercicios eoo-
nómioos, en el plazo de ejecuoión de 
la obre, trabajos por valor mínimo da 
las oantidades que figuran en el ai 
guíente estado, deduciéndose en todaa 

ellas la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los pre 
dos del presupuesto , 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 20.000. 

I I ta ta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 20.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 10.000. 

Total , pesetas 50.000. 
5. a _ L a ejecución de la oantidad mí-

nima'de obra en oada uno de los año-
es tan obligatoria para el contratista 
oomo ls ejecuoión completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza a f »vor del Esta
do por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejooutó, oon arreglo a lae 
condiciones del proyeoto, y eu abono 
en metál ico; oon el descuento corres
pondiente, ae hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capitulo, 
Art íoulo y ooncepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún oaso se podrá 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que determina la condición 4. a, 
pasando lo pendiente de oualquiera de 
ellos al siguiente, para BU abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
dereohes que el artíoulo 10 del pliego 
de condioiones generales conoede al 
oontratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica 
ciones, sino de las épocas en que de
ben realizarse los pagea. 

7. a S i en algún ano económico ex
cedieran loa importea de laa obras eje
cú ta las de la cifra total oonsignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para oonsarvaoión y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor ant igüedad en la oontrata, sio 
derecho a devengar intereses de demo
ra por eata oausa, eteniéndose para el 
oobro de lo que reste a lo que preven 
ga la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hioien ia Públioa y dis
posiciones complementarias. 

8. a E l oontratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones com-
zncatariss, cu bre protección, i 1?. i*»«i«a< 
tria naoional, y del Real deoreto de 20 
de Junio de 1902, qne oon el oontrato 
del trabajo con los obreros se relaciona. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Apol inar 

(E.—15) 

Hasta las trece horas del día 21 de 
Febrero próximo se admitirán única
mente en el Negooiado de Conserva* 
ción y Reparación de oarreteraa de) 
Ministerio de Fomento y todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de ofioina, pro* 
posiciones para optar a la primera su
basta de laa obras da re «ración da ex
planación y firme de loa kilómetros l i 
al 14 de la oarretera de Madrid a Fran
cia, por ia Junquera, cuyo preaupne** 
to asoiende a 95 852,50 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta 30 de Judio 
de 1927. y la fianza provisional, de p** 
setas 4.791). 

La subasta ae verificará en la Direc
ción geneneral de Obras Públioas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, e ' 
día 26 de Febrero, a laa diez horas. 

El proyeoto, pliegos de condicionen 



mode'o de proposioión y disposiciones 
«obre forma y condiciones ds so pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en las Jefa
tura de Obras Públioas de Madrid, en 
loa días y horas hábiles de ofioina. 

h\ proposición se presentará en pa 
peí sellado de peseta o en papal oomdn 
oon póliza de igaal preoio. Las Empre 
sae, Compañías o Sociedades propo
nentea están obligadas al cumplimien
to del Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . , 
R . Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 

?i firme de lo» kilómetros 12 al 14 de 
a tarretera de Madrid a branda, 

por la Junquera. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI 
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y eoonómi 
cas que además de las facultativas co 
rrespondientes, y de las genérale* 
aprobabas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir ea la oon
trata de las obras d i reparación de ex 
planaoión y firme de los k lómetros 12 
al 11 de la oarretera de Madrid a Fran 
oia, poi la Junquera, en la provinoia 
de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de 95.M5*2,50 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
baj > la penalidad que determina el ar-
tículo 51 da la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la oorrespon iiente es 
critura ante el Notario que designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publica
ción eu la Gaceta de Madrid do la adju
dioaoión definitiva y previa presenta 
ción de los dooumeutoa que acrediten 
el pago de los derechos de la i iseroión 
del anuncio de la subasta y adjudica 
oión en la Gaceta de Madrid y del de la 
subasta en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, y del resguardo del Depósi
to definitivo en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitus, de la cantidad de 
9.585 pebetes a disposición del ilustrí-
simo sefior Director general de Obras 
Públioas, en metálico o < tactos de la 
Denla, al tipo asignado en las disposi
ciones vigentes. L-t fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
apruebe la receoc ón y liquidación de 
llR nhrna v OA í i i R r . í t i n t i A nn Vialtnr rn-
(lamacionea legalmente aoreditadas 
contra él por razón de aquélla. 

2. * Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a oontar de la fe
cha ría adin liP/»ci<Sn d.finir.ir» v t.»r • 

r1 _ ._ — - — > J — 

minarán antes del 30 de Junio de 1927. 
3. a Respecto al abono de indemni

zaciones al perennal facultativo por los 
contratistas, ae atendrán éstos a laa 
disposioiones vigentes. 

4. a E l contratista se obliga a efeo 
tuar en oada uno de los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidad-s que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
'días la parte correspondiente a la baja 
que ae obtenga en la subasta. 
Plazos, importi dt la obra a los precios 

de presupuesto 
Basta el SO de Junio de 1925, peae 

taa 36.632. 
HaBt* el 80 de Junio ae 1926, peae-

tea 42.779. 
Hasta el 30 da Junio de 1927, pese 

taa 17.441,50. 
Total. 96.852,50 pesetas. 

.*>.* L a ejeoución de la oantidad mí 
nima de obra en oada uno de los afioa 
os tan obligatoria para el oontratiata 
oomo la ejecución completa en el plazo 

total; por consiguiente, la f i l ta ds 
onmplimiento.de esta disposición da 
lugar a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men 
analmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi
quen las obras, oon cargo al capítulo, 
artículo y c mcepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo 
mentó; pero en ningúu oaso ae podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 
a la que determina la condición 4. a, 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por conaeouenoia de lo expuesto, los 
derechos que el artículo 40 del pliego 
ds condioiones generales concede al 
oontratista no se aplioarán partiendo 
de la base de la feiha de las certifica 
oiones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje 
ontadas de la oifra to t i l consignada en 
el presupu sto del Estado para obras 
p i r oontrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satifaciendo aquéllas por orden de me
nor antigüedad en la oontrata, sin de 
reoho a devengar intereséis de demoia 
por esta oausa, ateniéndose para el co
bro de lo que reste a lo que prevenga 
la ley de A d m i n stración y Contabili 
dad de la Hacienda Públioa y disposi
ciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la L»y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposioiones oom 
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, que oon el 
oontrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 17 de Enero da 1925. 
E l Direotor general, 

P . D . 
R.-Apo'iuar 

( E . - 4 6 ) 

H Í S U las treoe horas del día 21 de 
Febrero próximo, se admitirán única
mente en ol Nfgociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento fy todas les 
T f ~ J - r » T u - ~ - II t L l ' - » -r» 

ínsula, a ho ra s hábiles de~ oficina, 
proposiciones para optar a la prima
ra subasta de las obras do reparaoión 
de exp anación y firme de los küóroe 
tros 1 al 11 de la carretera de MadriTi a 
T»ledo, ouyo presupuesto asciende a 
101.739,98 pesetas, siendo el plazo de 
ejecuoión hasta 30 de Junio de 1927, 
y la fianza provisional de 5.235 pe
setas. 

L a subasta se verificará en la Direc
oión general de Obras Públ icas , situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
26 de Febrero, a las diez horas. 

E l proyeoto, plieg >a de condiciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y condioiones de au pre
sentación e s t a r á n de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Je fa tu 
ra de Obraa Públioaa de Madrid, en los 
días y horaa hábiles da oficina. 

L a proposioión se presentará en 
p a p e l sallado de peseta o en panel 
oomún con póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentea os tan obligadas al oum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923 (Gaceta del 18 ) 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D. 
R. Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 4 al 11 de la 
carretera de Madrid a Toledo. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONlRATA 

Condioiones particulares y eoonómi 
cas que además da las faoultativaa oo 
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto do 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparaoión da ex
planación y firme de los kilómetros 
4 al 11 de la oarretera de Madrid a 
Toledo, en la provinoia de Madrid, 
onyo presupuesto de contrata es de 
104.739,98 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar 
tí julo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato dal Colegio Notarial d9 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado des le la fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judioaoión definitiva y previa presen 
tación de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de la inserción 
del anunoio de la subasta y adjudica 
ció o en la Gaceta de Madrid y del de 
la subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y del resguardo del Depósi 
to "definitivo en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, de la cantidad 
de 10.470 pesetas a disposición del ilus-
trísimo s 'ñor Director general de 
Obras Públioas, en metálico o efectos 
de la Deuda, al tipo asignado en les 
disposioiones vigentes L a fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la reoepción y liquidaoión 
de las obras y se justifique no haber 
reclamaciones legalmente acreditados 
contra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de a-ijudioación definitiva, y ter
minarán antea dol 30 de Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni
zaciones al personal facultativo por 
los contratistas, se atendrán éstos a las 
disposioiones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efec
tuar, en cada uno da los ejercicios eoo 
cómicos, en el plazo de ejeoución de la 
obra, trabajos por valer mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
paite correspon-líente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

H-sta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 32.500. 

1 A / I 1 

r ia-ia ei bu ae Jamo de HMB, pese
tas' 50. (00. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 22.239,98. 

Total, 104.739*98 pesetas. 
5. a L a ejeoución de la cantidad mí

nima d i obra en cada nno de los años 
es tan obligatoria para el oontratiata 
c mo la ejecución completa en el plaao 
total; por consiguiente, la falta de 
oumplimiento de esta disposición da 
logar a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
per parte de éate. 

6. a E l Ingeniero oer t ' ínará men
sual men te al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, oon arreglo a las 
condiciones del proyeoto, y su abono 
en matálioo, oon el deaouento corres 
poudiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, oon csrgo al Capítulo, 
Artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en oada afio oantidad superior 
a la que determioa la condición 4. a , 

paaando lo pendiente de oualquiera de 
ellos a l siguiente, para an abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artícalo 40 del 
pliego de coodioion«s generales conce
de al contratista no se aplicarán par 
tiendo de la base de las fechas de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en a lgán afio eoonómioo ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la oifra total consigna
da en el presupuesto del Estado p<ira 
obras por contrata, para conserva
ción y reparación de carreteras, deja 
rán de irse satisfaciendo aquéllas por 
orden de menor ant igüedad eu la oon
trata, sin dereoho a devengar intereses 
de demora por esta causa, ateniéndose 
para el oobro de lo que reste a lo qu > 
prevenga U ley de Administrsoióa y 
Contabilidad de la Hacienda Públioa y 
disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 11 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com 
plementarias, sobre protección a la 
industria nacional, y del Real dejret > 
de 20 de Junio de 1902, que con ei 
contrato del trabajo con los obreros se 
relaoionan. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . , 
A . Apolinar 

(E .—47) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administraoión, 
se anunoia que por D . Juan Bautista 
Blasco se ha interpuesto un recurso 
oontencioso sobre revooaoión de acuer 
do de la Comisión Munioipal Perma
nente del Ayuntamiento de esta Corte, 
fecha 29 de Octubre de 1924, qne as-
oendió a la plaza de Cor.ser je del Mata
dero y Mercado de Ganado al Portero 
de Mataderos, D. Benito Alarcón. 

Madrid, 12 de Enero de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

P. H . 
Abel Aparici 

( N ú m . 103) 

E l Proourador D . Eduardo Morales 
ha aoudido ante el Tribunal Proviti 
cial Contencioso administrativo en re 
presentación del Excelentísimo A y u u 
tainiento de Madrid, en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del exce-
lentísio o señor Gobernador C i v i l , fe
cha 18 de Septiembre de 1921, reoaído 
en expediente sobre expropiaoión de 
una parcela de terreno sita en término 
munioipal de esta Vi l la , denominado 
«Garbanzales», propiedad de los here
deros del Marqués de Valmeliano, que 
el Ayuntamiento e x p r o p i a para la 
construcción del Colector «Carcabón». 

Lo que ae haoe saber por modio del 
presente, para que Heguo a conoci
miento de laa p.-rsonas que tengan in 
teres directo en el asunto y quieran 
coadyuvar eu él a la a d m i n i s t r a c i ó n . 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
Juan Manuel Curujo 

(Núm. 127) (O.—31) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del sefior Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 

http://onmplimiento.de


esta Corte, fecha veinte dal corriente, 
diotada en los autos ejeoutivcs por el 
prooedimiento sumario establecido en 
el artíoulo ciento treinta y uno de la 

.vigente ley Hipoteoaria, promovidos 
por el Procurador D . Eduardo Mora
les Díaz, en noncbre de D. Angel Be-
drifiana y Meana, oomo concesionario 
de doña Magdalena Cantalapiedra Fer
nández, contra D José Sáinz de las 
Barcenas, sobre pago de pesetas, se 
aaoa a la venta, en publica subasta, un 
hotel edificado sobre un solar, situado 
en el Ensauohe de esta Capital, tercera 
sección del Registro de la Propiedad 
del Norte, barrio de Salamanca, sella 
lado con el número sesenta y ocho 
antiguo, ochenta y seis moderno, de la 
oalle de Velázquez, que consta de plan
ta sótano, baja prinoipal y segando. 

Dicho aoto tendrá lugar el día tres 
de Marzo próximo, a las once de su 
mafiana, en la Sala audier o a de este 
Juzgado, sito en el piso prinoipal de la 
casa número uno de la calle del Gene
ral Castalios, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. E l expresado hotel sale a 

subasta por la oantidad de ouatrooien-
tas mil pesetas, preoio convenido en la 
cláusula décima teroera de la escrito 
ra de constitución de hipoteca que 
aparece otorgada en treinta de No
viembre de mil noveoientos veintidós, 
ante el Notario D. Mateo Azpeitia 
Esteban. 

Segunda. No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y para tomar 
parte en el remate deberán los licita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en la Caja general 
de Depóñtos , el diez por ciento de las 
expresadas cuatrocientas mil pesetas. 

Tercera. Que los autos y la oertifi 
cae ó n del Registrador de la Propie
dad de la Zona del Norte de esta Cor 
te, n que se refiere la regla cuarta del 
artíoulo ciento treinta y nno de la v i 
gente ley Hipotecaria, se hallarán de 
manifiesto en la Seoretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del 
aotor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante ios aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinoión el preoio del remate. 

Madrid, veintiuno de Enero de mil 
r tnyepíant.f ia v e i n t i c i n c o . 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael López de Pando 
V.°B.° 

E l sefior .TUSE. 
- - - - - m 

José Alvarez 
(D . -15 ) 

C O N G R E S O 
Don Lu i s de Blas y Ribera, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Q ie a virtud de lo acor

dado en providencia de trece del ac
tual, diotada en el expediente promo
vido eu este Ju/.gado de mi oargo, Se
oretaría del refrendatario, por D . A n 
drés Campillo, sobre que se inscriba a 
favor del mismo en el Registro de la 
Propiedad el dominio de un solar sito 
en esta Capital, calle de Buenavista, 
número oinouenta y nno, adquirido 
por documentos privados da D. Eduar
do San José Arroyo y D. Antonio Te-
jeiro, se cita y oonvoca a éstos y a sus 
causahabientes, cuyos domicilios se 
ignoran, así oomo a las demás perso
nas qne se crean perjudicadas coa la 
insoripoión de dominio pretendida, 
para que comparezcan en los autos 
alegando su dereoho. Habiéndose se
fialado ei término de oiento ochenta 
días para practicar la prneba ofrecida 

por el actor y las que proporcionen laa 
demás personas qae comparezcan en 
autos. 

Y para qae tenga logar la inserción 
del presente, por tres veces, en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provinoia, se 
expide el presente qae firmo oon sn 
señoría en Madrid, a catorce de No
viembre de md novecientos veinti
cuatro. 

Ante mí , 
Lu i s Moliner 

Luis de Blas 
( A . - 9 1 ) 

C H A M B E R I 
E u virtud de providencia de hoy 

diotada por el sefior Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en el procedimiento suma
rio que sigue el Banco de Cartagena 
para la efectividad de un préstamo h i 
potecario hecho a dofia Ju l i a Roca y 
Guido, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y conjunta
mente, \ 
Dos novenas partes indivisas y la oc 

tava parte de otra novena tam
bién indivisa, todas en pleno 
dominio, de la mitad proindi-
visa de un terreno situado en 
esta Corte, calle del Sur, hoy 
Méndez Alvaro , a mano de
recha caminando de Norte a 
Sur, qne fué Cementerio de la 
Sacramental de San Nicolás de 
Bar i y terrenos pertenecientes 
a la misma Sacramental fuera 
de los muros de cerramiento de 
dicho Cementerio; linda: Norte, 
calle da Moreto; Poniente, te
rrenos procedentes de D. Vicen
te Calderón y otro de D. Luis 
Bruguers; Sur, pasadizo ó patio 
mancomún de aquella Sacra
mental y la de San Sebastián, 
y Oriente, oalle del Sur. Com
prende la finca una superfíoia 
total de doce mil ciento sesenta 
y ooho metros cuarenta y ooho 
deoímetros, equivalentes a oien
to cincuenta y seis mil seteoien 
tes treinta y cuatro pies sesenta 
y dos décimas de otro. 

Cuya subasta, que se annnoia por el 
presente, tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día dieciocho de Febrero pró
ximo, a las once de la mafiana, previ 
niéndose a los lioitadores: 

Primero. Que el tipo d*l remate 
oonjuntamente para las referidas par 
tioipaoiones de fincas es el de setenta 
y cinco mil pesetas, convenido, al efeo 
to, en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segundo. Que no se admitirán pos
taras inferiores a dioho tipo y para 
hacerla habrá de consignarse, pievia- ' 
mente, el diez por oieuto efeotivo del 
mismo, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la licitaoión. 

Teroero. Qae los autos y la certi-
fioación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta dol artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o g r avá 
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al orédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a coho de Enero 
de mi l noveoientos veintioinco) 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Elola 
( A . - 9 2 ) I 

P A L A C I O 
E n los autos de mayor cuant ía se 

guidoa en el Juzgado de primera ins
tanoia del distrito de Palacio de esta 
Corte y Seoretaría de mi oargo, por 
dofia Isabel de Toledo y Alvarez de 
Sotomayor, con el Fisoal municipal, 
sobre presunción de muerta de D . Ca
lixto de Toledo y Fernández, ae ha 
diotado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a treoe de Enero de mi l 

novecientos veintioinco. E l Sr . D . A n 
tonio Faloón y Juan, Juez de primera 
instancia del distrito de Palaoio de esta 
Oorte, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de mayor ouantía, se
guidos entre partes: de la una, oomo 
demandante, dofia Isabel de Toledo y 
Alvarez de Sotomayor, mayor de 
edad, soltera, propietaria, vecina de 
Alieante, representada por el Procu
rador D . Santos de Gandarillas y Ea 
trada y defendida por el Letrado sefior 
Díaz Merry, y de la otra, el Ministerio 
Fisoal, sobre presunción de muerte de 
D . Calixto do Toledo y Fe n á i d e z , 

Fallo 
Que debo declarar y declaro la pre

sunción de muerte de D . Calixto de 
Toledo y Fernández, sin hacer espeoial 
oondenaoión de costas. Esta sentencia 
no se ejeoatará hasta después de seis 
mese?, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales. As í por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mnndo 
y firmo.—Antonio Faloón. — Rnbri
oado. 

La anterior sentenoia ha sido publi
oada en el mismo día'de su fe. ha. 

Y habiendo quedado firme la senten
cia ouyo encabezamiento y 'alio que
dan copiados, en cumplimiento y a los 
efectos que determina el artículo oien
to noventa y dos dal Código C i v i l , 
pongo el presente que firmo en Ma
drid, a veinte de Enero de m i l nove
oientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Faloón 
( A . - - 8 8 ) 

Dii'íccioii k\m\ lie Iqmki 
Secretaria 

Con esta f cha se eleva al Ministe
rio de la Gobernaoión, en oumplimien
to de lo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento de Procedimiento A d m i 
nistrativo del mismo de 22 de A b r i l 
de 1890, el recurso de alzada ínter 
puesto por dofia María Castrillón Fer 
nández, domiciliada en la oalle del 
Pea, número 8, de esta Corte, formula
do aquél contra providencia da mi 
Autoridad, que le impuso la multa de 
50 pesetas, por negarse a suministrar 
los datos que se le interesaban para 
cumplimentar el servicio da iavestige-
ción que sa tiene dispuesto. 

Madrid, 11 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

, José González 

LA DEFENSA ECONOMICA 
O R T E G A Y COMPAÑÍA 

Postigo San Mar t in , 6 y 8 . - M a d r i d 

Con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo mil ochocientos setenta y dos 
d. l Código C i v i l , se sacan a pública 

subasta, por primera vez, y precio de 
ooho mi l pesetas, en qae han sido ta
sados, varios innobles y efeotos con
signados en una esoritura de prenda, 
qae se encuentra de manifiesto en la 
Notaría de D. Antonio Sirvent, aveni
da del Coade de Pefialver, siete, ante 
el oual se celebrará la expresada su 
basta, el día tres de Febrero próximo, 
a laa doce de au mafiana. 

Y se advierte a los lioitadores: que 
no se admit i rán poetaras qae no cu
bran el tipo de avaláo, y que para 
tomar parte ea la subasta habrá de 
consignarse, previamente, ante el mis 
mo Notario, el diez por ciento del im
porte de la tasación. 

Madrid, veintiuno de Enero de mi l 
novecientos veintioinoo. 

( A . - 9 0 ) 

M s o n Essez Motor: (S. A.) 
Se convoca a Junta general ordioa 

ria de la Sooiedad Anónima Hudson 
Essex Motors, para el día ouatro de 
Febrero próximo, a las seis y media 
de la tarde, en el domioilio social, oa 
rrera de San Je rón imo, cincuenta y 
tres. 

Lo que sa haoe saber por medio de 
este anunoio a los sefiores Accionistas 
que deseen concurrir, quienes deberán 
depositar en la caja de la Sooiedad o 
en el Banco de Espafia diez aociones, 
coa oinoo días da antelación a la feoha 
expresada. 

Madrid, veinte de Enero de mi l no
veoientos veintioinoo.— E l Secretario 
d i Consejo de Administraoión, (Fir
mado). 

( A . - 8 9 ) 

SUBASTAS 

E l día diecisiete de Febrero próxi
mo, a laa diez de la mafiana, se celebra 
rá en la Notaría de D. Dimas Adáoez 
y Horoajuelo, calle Mayor, números 
onoe y trece, la de la nuda propiedad 
correspondiente al menor O. Juan 
Francisco del Aroo y Cubas, de la 
cuarta parte indivisa de una parcela 
de doscientos cuarenta y ouatro me
tros, cuarenta decímetros cuadrados, 
en la avenida de Meneados Pelayo, de 
esta Corte. 

E l mismo día, a las onoe horas, so 
celebrará en l a propia Notaría, la su
basta da la participación de la cuarta 
Tirio ds ía mv.l.? propiedad asimismo 
oertenooiente a dicho menor D . Juan 
Franoisoo del Aroo y Cubas, de dos 
paroelas de terreno en Madrid: una, 
oon fachadas a las calles de Padi l la y 
General Pardillas, y otra, con fachada 
a la calle del General Pardillas, mi
diendo entre las dos parcelas ciento 
sesanta y un metros setenta y dos de
oímetros cuadrados. 

Los pliegos do'condiciones y t í tulos 
de propiedad se hallan de manifiesto 
en la Notaría del Sr. Adánez, de diez 
a doce y de dieoiséis a dieciocho, todos 
los días laborables, a partir del si 
guíente a l a publicación de este 
anunoio. 

( A . - 9 3 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 

JOYERIA Y PLATERIA 
Calle del Clavel, 8, Madrid 

• —• 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

FHtñcarral, Si.-Teléfono 7-798 


